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5246 ORDEN de 15 de febrero de 1985 [JOr la qué- le
llutoriza a la firma «Gallina [llanca. Sociedad Anónf.
ma)). .el régim,,, (le' tráfico deperf~cionamiento
activo para la importadtm de cebolla 'ñ, polvo y otros
y la exportación de caldo preparado. .. ... ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los U1Imites reglamentarios en el expedien
te promovido por la EmPresa «Gallina Blanca, Sociedad Anóni·
ma», solicitando el régimen de trifico de 'peñecionamiento activo
para la importación de cebolla en pólvo y otros y la exportación de
caldo preparado,' ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 'por la
Dirección General de ExpotUciÓl1, ha resuelto:- ..'

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien.
to actIvo a la firma «Galhna Blanca,. SOCIedad Anónima)". con
dómicilio en Infanta Carlota, 38, Barcelona-29. y NIF A.QSW5 I24.

Segundo.-Las mercancías de importación sen1n las siguientes:

1. Cebolla en polvo o trozos, posiciÓR estadistica 07.()ol10.9.
2. Glulamato monooódiro. posicióll eatadistica 29.23.7S.
3. .Tiras de aluminio con soporte de papel. en bobin~

posición estadistica 76.04,11.1. de Iaa si¡pientes C8racteristical:.' i
Complejo papel aluminio: 78-80 gramos/metro cuadrado. I
Alumimo gofrado 100 por 100. de 9 micras: 24.3 gramos/metro .

cuadrado. .. , .
Aluminio sobre total complejo: 3().l>4 gramoo/metro cuadrado.
lal:a: 2 gramos/metro cuadrado. . . '
Cera: 14 gramos/metro cuadrado.· ..
Papel pergamino grasa, de color blallco, 100 por 100 oeIu1ooa: .,

39 gramoojlllt:lro cuaAlrado.·· '1.
TerCero.-los~_ dee~ serán. 1.. siguientes:.

{. Caldo preparado, en pastillas y cubitos. pOsición ,estadistica
21,05.01, con el siguiente contmido: .. "

' Cebolla en polvo o trozos:'i'¡;Qr loa ".c.
Glutamatu monos6dico: 12,5 por I(J().

11. Preparado en polvo para cubitos de caldo. coa: la misma
composición dtl pro4ucto l. posición estadística 21.()5.()1"

~, . -

Cuarlo.-A efectos contables se establece lo siauie~k~

a) Por cada 100 kilogramos neto6 de lo'producto. I y U·que
se exporten se 'podrán importar con franquicia arancelaria. se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios. según: el sistema al que se acoja el in&eresado,
dos kilogramos de cebolla el\ polvo y 12.5 kilOtlfllIDOI de gIutamalO
monosódico. "

Por cada 100 kilogramos netoo de tiru de aluminieillCOfPOOl
dos en el. producto 1 que se exporten se podrán importar 000
franquicia arancelaria. se dataráD. CA cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derec:hos¡lraDCelarios:. següa el sistema al que
se acoja el interesado. 102,l>4 kilopamos de titas de aluminio de las
mismaJ características y del mismo espesor que laá exportadas.

Corno porcentaje de pérdid~ en concepto cllchlsivo de subpro
ductos. adeudables por la posición estadiSllca 76.()I.ll,eI2 por 100
de las tirude alurbiAlo., ' . ._ " _ "'

El interesado queda óbligado a detlarar en la. documentaciód!'
aduanera de exportación y en la cO{fespondiente hoja de detalle.
por cada producto exportadO, las composiciones de las mate~

-Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin.Olicial dd.Estado» número 282). .

Orden del Ministeno de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfiCIal del Estado)) número 53).

Orden del MIOIsteno de Comen;io de 24 de febrero de 1976
(,(Boletín OfiCial del Lstado» número 53).

CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Olicial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Po. la presento que derogada la Orden de 1]
de marzo,.de 1985 (<<Boletin OfICial del Estado» de 12 de mayo)
a favor de la misma fil1'J'll:.. : '

Decimotercero.-la Direcci6Jt General de Adual1llS y la. Di.
rección' General de Exportación. dentro de sus. resj>ectivtlS cont
pet~nci!!!. adopt!fT'd-n .tá~ medidas adecuadas para· la correcta
aphcaclón y desenvolvrnuento' de la presente autorización,.

Lo que comunico a V. 1. para su" cooOcimiento y efectos
Dios ~arde a V. I. muchos años. . ,. . ..
Madnd. l30de febrero de 1985.-P. D.• el Directo.·gOllOral <le

Exportación, A"polonio Ruiz Ligero. .

limo. Sr. Director gooeral de Exportación,

ll() kilogramos de la mercancia J.
103 kilogramos de la· mercancía 4.
b) De dichas cantidades se.considerarán:
Para las mercancías 1 y 2, el J PO' 100 como subprQdUClo"

que adeudarán por la posición estadistica 74.()1.91. .
Para las mercancías.3 y 4 S( considerarán mermas el 7 por

100 que no devengará derech6& arancelario alguno. ,
c) El interesado queda oll!illad<> a declarar en la docuJr.eo

tacióQJ aduanera de expo.rtaáÓltt)'! ,por cada producto exportado
el porcentaje en peso de la primera materia realmente cgntenida.
delenninante del benelicio. a lino de que la·Aduana. habida cuen·
la de tal declaraciÓR y de las .Comprobaciono que estime conve
niente realizar, puedaautori..r la correspondiente- hoja de deta-
lle. .

Quinto.--Se otorga esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletín Oficial
del Estado>t. debiendo el interesado, en su caso, solicitar 1ft pró
rroga con tres meses de antelación a 5U caducidad y adjuntando
la documenlacióD, exigida por la Orden del Ministeno de Conier-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sext~-Los paises de origen de la mercancía' a importar serán
todos aquellos con los que España- mantiene relacio~es comerCla

. les Ilonnales..
Los países de destinQ de las exportaciones serán 'aquellos con

los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males, o su ~oneda dt pa~o sea convertible, pudiendo la Direc·
ción General de ExportaCión. si la estima oportuno. autorizar
exportaciQl1CS a los demás países. _ '

Las exp()rtacion~ realizadas a partes del territorio na'cional
situadas fUéra del área aduanera tambien se beneliciarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento adivo. en aJ.lálogas condi·
ciones 'l.ue las destinadas al extranjero.. ..

Séptomo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión' tempotal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnrriera vez a este sistema, habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre de 1975 y en el
punto 6.· de la Orden del Minis~rip de Comercio de 24 de feble·
ro de 1976. .

En el sistema de repo5K:ión con franquicia anmcelaria. el pIa
zapara solicitar las importaciones. será de UJiI, año, a partir de la
f~ha de las exportaciones respectivas~ segúa. lo establecido en el
apartado 3.6 oe la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de ooviemble de 197$, ....

LaS Cantidades- de mercancías a importar con franquicia
arancelaria .. el sístema de ~sicióa. a que ti~n derecho las
""portacio_.....üladas, podra.. ser acumuladas, en todo o en
!id'::;:~ I~i~~ón~ue, ~,I,~umplim~~nto ~el plazo para so

En el sistema. de devolución· de derecho&, el plazo dentro del
cual ha de realizarse- la transfonnación o incorporación y expor
tación dé las mercancías-será de seis meses.

Ó<tavo.-La ~ón del sistema a elegír se hará en el momen·
to de la presentaCIón de la corréspondiente d«laraciÓR o licencia
de importación. en la admisión lempora!. Y en el momento de
soHdtar la correspóndiettte, lieeneia de exportación.. en los otros
dos sistemas. En !<>do caso. deberlÍJl indicarse ell las correspon·
dientes casillas. tanto de ·Ia declaraci6lo o licéncia, de importación
coitlo de la· licencia de e.portación. que el titul. se acoge al régi·
men de tr;ifico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
rr.encionando la disposición por la que se le otor~ d mismo.

Noveno -Las mercancías importadás en régimell· de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como 101 P.fOdtICtOlo terminados
e.portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ardncela
ria y de devolución de derechol, la, exportacionea 'l.ue se hayan
efectuado desde el 16 de julig «·1984 para merc-'OCISS ] y 4. lJ
de diciembre de 1984 para meá:ll...... I y 2 hasta la aludida fe·
cha de publicación en el (~~iin Oficial del Estado>J. podrán
a(;'ogerse también a los~co~ndientes. siempre que
se hayan hecho constar en la liceRcia de exportación y en la res
tante documentación 'aduaner.a' de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazo~ se·
ñalados en el artículo anteriQr comenzaráo a contarse desde la
fecha d. publicación de .esta Orden en el «Boletín Olicial del Es·
tado».

Undécimo.-Er.ta autoriZación se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamíento y que no esté contemplado en
la presente Orden. pot la normativa que se deriva de las siguien-'
te.s disposiciones: ._. .

Decreto 1492.i1975 '{«(BoIetm Oficial del EsÚtdü~ numero
1651 . .
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flrima empIeádas,<leterminanleS 1Id bendieio -fitcaI. tií romo
calidades. tipos {acabados. colores. especificaciones paniculares,
formas 'de presentación), dimensiones y de'más características que
las identifiquen y, d~st~npn de C?lras Sjmilares. y que. en cualquier
caSQ. deberao ~Incldlr, 'respectivamente. con las mercaneias pre
viamente importadas o 'que en 'Su tompenuci6n K imponen
posteriormente, -a fin -de que la Aduana, habida CUenta de tal
declaración y de las comprobaciones que. estime conveniente
realizar, entre ellas. la extracción de muestras para su revisión o
inálilis¡)oT el Laboratorio CentraJ de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. . ---
, Caso« ,que se basa uso del $Ístema,de¡eposición -eón
franquicia -arancelaria, -el interesado hará constar, en las -licmci,éls
o DD. LL. de importación, (salvo que .acompañen a las. mismas
las correspondientes hojas de detalle) 10& concretos por¡;enUijes de
aubproductos:aplicables a las mercancías de imponación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá ·en cuenta ¡)ara la liquida·

~ GiOn e. inllJ'eso.por dicbo concepto de oubproductos.

t
· Quinto.-Se otorga esta ~utorizaci6n por 'lin periodo de dos años

a panir de la·~a de su .poblicación en d «Boletín Oficial del
... Estado», debiendo el ~nteresado, en su ·caso,solicitar la- prórroga
:.l con ,tres meses dertm.telacióD a .au ..cad.ucid.ad y adluntandQ la

· documentacióne~ 'por la Ordea.4e1 MiniSlerio de O>I1lerc:io de
24 de febrero de 1976. ; . . . .. .
.. Sexio.~Los pa~ ~ "ri¡en de la mOl'C8nciaa importar ¡erán
i9d~.,aquelloscoql.Oa que España ~~tienc~laciooe$.comercíales
PDf!Ilflc;,. ". ;,-;', ., ..... ' i: ',. r. ,,;'. '.: ",;":,,,", '; ·ro :..... ,,.\

lós paises de deslino de las exP9rUi<:iones séPán llQuellos ron los
Aue España mantiene asimismo relaciones comert:~ noonales o
su lIloneda de ,""o sea Convenible, pudiendo la Dire<;ción General
de EXpo~ónf.5110estima oportuno, autorizar exportacio~• los
demás paises. . '.'. . '. -

Las ,exportaciones reaiiz8das a Panes del'&erritorio· naciona'
situadas fuera del área aduanera también se. benefICiarán del
régimen. de,trAfico de peñeccio~miento activo, enal)álogas
~ndicionesquelas:~stinadasal extranjero.. _.. <

Séptimo.~ ~o pam la transformación.·y exportación el) el
sistema de adlJlisi6n temporal no podrá ser superior a d()f.años.s.i

·bien para opwpor primera vez a este sistema habrán de cumplirse
Jos reQ~isitos establecidos. en el pun¡o 2,4 de la. Orden de la
Presdiencia deli;;obiemo de 2O<le noviembre de 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1'976. En el tistema·de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciopes será de un -año a partir de la
fechl de -las exportaciones respecfivas, sq;ún ·10 establecido en el
apanado 3-6 de la Orden de l. Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las can~idades de mateancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación' que el cumplimiento del plazo para Solicitarlas.

En el sistema <le devolución. de derecbos, el plazo dentro del
walba·derealizarse la transformación o inCQrPO...ción y exporta·
ción de las me'rcancias será de seis meses.

Octavo.-f...:aopción del·sistema a elegir se hará en el momel)to-
·de la presentadón de la 'corresponQ.iente declaración o licencia de
importación, en la admisión' temporal. Y en el momento de
solicí18r la corresponc,liente li~ncia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
.glsillas, tanto deja declaración o licencia de importadón, como de
18 licellcia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de.J?Cñ~onamiento.activo y el sistema e~eaid.Q~. mencio-
nando la disposlclón por la que se le otorgó el rmsmor .

_" . Noveno.-Las nicra,ncías lmponadas en ~men de tráfico de

l.... peñeccionamieiuo activo así como los.productOs. '-terminados
. .. ' _ e~.ponab1es quedarán 'sometidosal régimen fiscal .de ·comproba-

c~on. '. ;.I"'{'j.¡~:,,:"" ',,' l.','

·D«imo,-EI1·et 'Sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución. de derechos, las exportacione:s que se haya~

··efi>:tuado desde el 14 de eneto de 1985 ·hasta la·_ludidafecba de
publicación en 'el "BoIetln Oficial del Estadot> podrin 'acogerse
también a los beneficios COfl'eiSpondientes, ..iemp~ Que' se. hayan

;ltecho 'COnstar en '.:la ·liocncia de exportación y),en .la-restante
'doc:ume1ll8ción adUltltra .de deopacbo la referimcill. de estar en
trimite su. resolución. Para estas exportaCiones. los plazos señala

.<los en el articulo _nterior comenzarán arontarse desdelaieclla de
·publicacion de" eota Orden en ·el «Boletín OfICial del Estado».

Undécimo.,;,EsVJ,aútorizaci6n se regirá en todo 'aquello relativo
~ t!~fi~'?_4~.-'~~!fec~tonJl..J!l_iF!1!t.?y._qu~_I!~~1!~._~~nat~~pla2o...e_f!.}~
presente Orden, Por la nocn,tiva qu~ se ueriva e .Ias slgulentes .
.disposkitmes: " .' . '. "J" .. •.

Decreto 1492/1975 (<<Bqletin Oficial del Estado. número 165).
,'" 'Orden de la Presidencia del Gobierno'de 2tlde f10viembre de
'W75 ("Boletln Oficial del·Estado. numero·282\..

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. nlimero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(Boletin OfICial del Estado número 53).

Circular de la Dirección .General de- Aduanas de 3 de marzo de
19i6 («Boletín Oficial del Estado. núinero 77).

Duodécimo.~i.a Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación. dentro'eIe sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuad4J para la· correcta ,aplicación y
desen'vol"imiento de la presente autorización.
- DecimotelUro.~1 ré&imerr.... trálito de peñeccionamiento
activo que le autoriza por 1s.pJ'84ttlte OrQeD se considera oontinua
ción del que tenía la firma «Gallina Blanca. Sociedad Anónima»,
según Orden de 3 de diciembre de 1980 (<<Boletín Ofkial del
Estado» de 14 de enero de 1981).8 efenos de la mención que en
Uts licencias de .-exportación y correspondiente hoja de detalle· se
haya hecho del citado. régimen ya caducado o -de la solicilud de .su
prorroga.

- lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios'~uarde a V. 1: muchos años.
Madnd, 15 de febrero .de 1985.-P. D, el Director general de

Exponación, Apoloni~ iluiz Ligero.

Ilmo. Sr.' Director genetal de Exportación.

. ¿,,.,

5247 . RESOLUClON de 30 de ma~zo de 191J5.del Servicio
Nacional df,Lo!erias,por ia,(/ue se Iranscribe la lista
~ficial di/las extracciánes realizadas y de los numeros
que han resultado premiados en cada_I(na de las series
de I/ue consla el sorteO celebrad9)li~ho dia en jladrid.

~~ ;"

. I premio de 20.000.000 de· pesetas para el billete . .
'.- .' J aúlllero·· ~~',.;; ., . • ,.i~: ....y\ '.A/;·' ,,\ .~", _'.,.•...•. ~ .·.·r....:f •. ;•. :.:.'5~~

. Consignado ~ 'Madrid, ALicai'ne4 ·Ágoimes;'!.,.
Huelva y Aguilas. .

2 apro"imaciones de 1..500.000 pesetas cada
una para tos bille,tes números 9S285 y
95287

99 (tntenas de 2S.000 pesetas cada una para
los billetes números 95200 al 95:199, aJn·
OOs inclusive (excepto el 95286).

.·99 premio.s de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en 286

99.9. premios de 12.500 pesetas cada uno para
tos billetes tenninados como el primer
premio en 86

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno 'para
tos billetes terminados .como el primer
r;remio en . , , 6

Premios especiales:

Han obtenidó premio de 23.000.000 de
pesetas las· fracciones de las. series siguien
te. del número 95286:

Fracción 6.a.'de ia' serie 3.B-Madrid.
Fracción 6.8 de la &erie 9.B-Alicante.
Fracción -3.a de la serie IO.R-Alicante.
Fracción S.8 de la serie IS.·-Madrid.

premio de Ul.OOO,OOO d"pesetas para el billete.
número .. , ~ '.: _ '. 0258)
... , ;~" 1t-'-' . .

Con$Íg1tadoa'Bá·,:é¡ftóna. Uranada. 'Mála·
ga, Malina de.SeI~,_Gr~nollers. Come.
lIá de Uobrept. San Fernando de Hena
res. Murcia, San Sebastián, Santa Coloma
de Clnunanet y Madrid. •

2 &f)fBl1m:'EicOO§ -ae-67ü.OOO ~~.a&-~da
una para' los billetes números 02S82 y
02584.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 02500 al 02599. am·
bes inclusive (excepto el 02583).


